
       
Concejo Deliberante Ciudad de Bell Ville 

 

FUNDAMENTOS 

 

               Y visto la presentación de la obra teatral “La Nona” de 

Roberto Cossa, la que tendrá lugar en nuestra ciudad el día 05 de octubre 

del 2024, en el Cine Teatro Coliseo.- 

                         Que el grupo vocacional de teatro denominado “EUREKA”, 

integrado actualmente por 12 personas y en franco crecimiento, presentará 

en nuestra ciudad la obra teatral “La Nona” de Roberto Cossa, en el Cine 

Teatro Coliseo el día 05/10/2024 a las 21:00 hs.- 

                          Este nuevo grupo vocacional de teatro “EUREKA”, es una 

muestra cabal del dinamismo y crecimiento de los hacedores culturales 

Bellvillenses que enriquecen la cultura local, destacando a nuestra ciudad, 

como un faro cultural que ilumina la región.-  

                           Entiendo que estamos ante un grupo sólido de Artistas 

locales, que se han embarcado en esta noble empresa teatral, mereciendo 

por ello, el acompañamiento y reconocimiento de este Cuerpo Deliberativo.  

 

Proyecto presentado por el Concejal Jorge Nicolás Montuori del 

Bloque Unión Cívica Radical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
Concejo Deliberante Ciudad de Bell Ville 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN N° 952/2024 

 

Artículo 1º: DECLARAR de INTERES LEGISLATIVO la presentación 

de la obra teatral “La Nona” de Roberto Cossa, que efectuará el grupo 

vocacional de teatro “EUREKA”, el día 05 de octubre del 2024, a las 21:00 

hs., en el Cine Teatro Coliseo de nuestra ciudad.-  

 

Artículo 2º: ENTREGAR copia de la presente Resolución al grupo 

vocacional de teatro “EUREKA”, organizadores del evento.-     

  

 

Artículo 3º: COMUNICAR la presente Resolución al Departamento 

Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Bell Ville y a los Medios de Prensa 

Locales. 

 

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese.  

 

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-       

 

 


